RES. 3507/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005620, Ent. N° 4957/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los Padrones identificados con los números 2779, 3133, 12961, 12962, 12963, 12964 de la 11a Sección Catastral del Departamento de Salto;
RESULTANDO: 1) que en abril de 2014, Rodrigo San´t Anna en calidad de propietario de los referidos Padrones ofreció los mismos en venta al Instituto;

2) que por Resolución N° 2 de fecha 10.02.15, el Directorio dispuso no ejercer el derecho de preferencia atendiendo a que el Padrón 3133 era objeto de un proceso expropiatorio en razón de que pretendía destinarse un área de 2ha 9129 m2 del mismo para construcción de un camino de acceso a la Colonia General Liber Seregni, no existiendo acuerdo en el monto indemnizatorio a abonarse a los propietarios;
3) que por nota de fecha 24.07.17, Rodrigo Sant` Anna Amorín y Valerie Louise Baker King, compareciendo por sí y en representación de sus hijos Roen James Sant` Anna Baker y Rodrigo Joaquín Sant` Anna Baker, ofrecieron al Instituto Nacional de Colonización Padrones de campo ubicados en la 11a Sección Catastral del Departamento de Salto, a un precio de U$S 3:090.000, siendo la superficie total 1582,40 hectáreas equivalentes a 1935,40 hectáreas Coneat;
4) que se proporcionó al Instituto documentación que acredita que Roen James y Rodrigo Joaquín Sant` Anna Baker son nudos propietarios de los Padrones 3133, 12961, 12962, 12963 y 12964 y Rodrigo San`t Anna usufructuario de los referidos Padrones y propietario del Padrón Nº2779. Asimismo, se le remitió al Organismo la lista de Padrones individualizando superficies e índice Coneat correspondiente así como cédulas catastrales y planos de los padrones, siendo todo ello información relevante a efectos de tramitar el ofrecimiento;
5) que la División Jurídica, luego de analizar la documentación, formuló las siguientes observaciones:
5.1) debe presentarse copia fiel de la escritura de donación autorizada por la Esc. Margot Malaquina en la ciudad de Salto el 31.12.76 por la cual los esposos Joaquín Sant` Anna Harriague y Ester María Amorín enajenaron por donación y tradición a favor de sus hijos María Noel, Jacinto y Rodrigo Sant`Anna Amorín, los Padrones números 3133, 1474, 1453, 1475, 1454, 2832 y 1211 del Departamento de Salto;
5.2) debe presentarse en forma completa la escritura de división de condominio entre los hermanos Jacinto, Rodrigo y María Sant` Anna Amorín autorizada por la Escribana Margot Malaquina en la ciudad de Salto el día 31.12.76;
5.3) si bien se han presentado Certificados Ampliatorios de Resultancias de Autos de las sucesiones de Ester María Amorín Errandonea y Joaquín San´t Anna Harriague, correspondería complementar los mismos acompañando copia fiel de los Certificados de Resultancias de Autos primarios;
5.4) es menester hacerse mención al boleto de reserva suscrito entre los propietarios y el Sr. José Luis Palma el 13.07.17, indicando la fecha, lugar de suscripción, nombre de parte adquirente e individualizar el negocio jurídico que se pretende concretar respecto a los Padrones ofrecidos en venta al Instituto Nacional de Colonización;
5.5) debe establecerse el precio por hectárea conforme con el precio del negocio pactado y la superficie de los seis Padrones ofrecidos en venta;
5.6) en caso que el Instituto acepte la oferta operaría confusión entre la calidad de expropiante y propietario, por lo que previamente deberá aclararse como se procederá en los expedientes judiciales en trámite ante el Juzgado Letrado de 5to Turno de Salto, autos caratulados: “INC c/ Sant` Anna, Roens James y Otro. Expropiación. IUE 305-309/2011 y 356-248/2012 y San`t Anna, Rodrigo y Otro c/ INC. Liquidación de Sentencia” Ficha 356-151/2017;
6) que con fecha 03.08.17, los oferentes presentaron escrito acompañado de la información y los documentos requeridos, expresando allí lo siguiente:
6.1) el boleto de reserva fue suscripto en Montevideo, el 13.07.17 y el Sr. José Luis Palma Díaz en su calidad de adquirente se reservó la facultad de comprar para sí o para la persona o personas físicas y/o jurídicas que designe los derechos de usufructo y nuda propiedad de los Padrones referidos;
6.2) el precio total es U$S 3:090.000 por el desprendimiento total de los seis bienes, cualquiera sea el adquirente y el precio por hectárea sería de U$S 1952,73 si se consideran las 1582 ha 3993 que surgen del plano inscripto, los títulos y la cédula catastral o U$S 1956,33 si se descuenta al área mencionada las 2ha 9129 señaladas por el Instituto de Colonización como pendientes de expropiación conforme mensura y fraccionamiento del Arg. Gerardo Di Paolo Bustamante de setiembre de 2008;
6.3) con fecha 01.06.17, Rodrigo Sant`Anna Amorím y sus hijos Roen James y Rodrigo Joaquín Sant`Anna Baker cedieron al Dr. Pablo Ferreira el crédito referido en los expedientes judiciales tramitados ante el Juzgado Letrado de 5to Turno de Salto, autos caratulados: “INC c/ San´t Anna, Roens James y Otro – Expropiación, IUE 305 –309/2011 y 356-248/2012 y San`t Anna, Rodrigo y Otro c/ INC – Liquidación de sentencia”, IUE 356 – 151/2017. En dichos expedientes se reclama al Instituto Nacional de Colonización la suma de U$S 338:742,80 con el correspondiente reajuste desde la fecha de la demanda, habiendo el instituto controvertido el monto reclamado;
7) que la División Jurídica, con fecha 04.08.17, atendiendo a lo expresado por los propietarios y a la documentación aportada por éstos, dispuso el levantamiento de las observaciones e informó que, con fecha 08.11.2016, se depositó a la orden del Juzgado en cuenta abierta en el BROU la suma de U$S 9.321 por concepto de justa y previa indemnización por la expropiación. En consecuencia, al monto del precio de la expropiación a determinarse judicialmente en autos “San´t Anna, Rodrigo y Otro c/ INC – Liquidación de Sentencia, IUE 356-151-2017 deberá descontarse la suma de U$S 9.321 ya abonada por el Ente, y sobre la cifra resultante aplicarse el interés legal;
8) que el Departamento de Agrimensura, con fecha 07.08.17, informó que no figuran colonias pertenecientes al Instituto afectando los Padrones de referencia;

9) que el Departamento de Avalúos y Rentas, con fecha 16.08.17, informó que:
9.1) se trata de dos campos, separados entre sí a una distancia aproximada de 14 Km., ambos linderos a colonias del Instituto Nacional de Colonización y que totalizan una superficie de 1582 hectáreas (975 ha y 607 ha cada uno), índice Coneat 121;

9.2) ambos campos cuentan con una ubicación geográfica estratégica, con frente sobre camino departamental y costa sobre el arroyo Tangarupá y con mejoras e infraestructura para la explotación rural;
9.3) en base a valores conocidos y de acuerdo con las características, ubicación, índice y distancia entre ellos, se entiende que el precio ofrecido (U$S 1956 la hectárea) es algo inferior a lo esperado. A los efectos del cálculo del precio por hectárea, se descontó la superficie expropiada por el INC;
9.4) consultados los antecedentes departamentales y de acuerdo con el tipo de campo, ubicación e índice de productividad, estimó el valor de tasación en U$S 3200 por hectárea;

10) que el Directorio, por Resolución Nº 1 del 16.08.17, dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12.01.48, con la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187, de 02.11.07 y las modificaciones dispuestas por la Ley N°18.756, para adquirir a Roen James San`t Anna Baker y Rodrigo Joaquín San´t Anna Baker, la nuda propiedad de los Padrones 3.133, 12.961, 12.962, 12.963 y 12.964 de la 11° Sección Catastral del Departamento de Salto y al Señor Rodrigo San´t  Anna Amorím, la posesión de los Padrones mencionados y la propiedad del Padrón Nº 2779 localizada en la referida sección catastral de Salto, que constan de una superficie total de 1582,4 hectáreas, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 24.07.17, por un precio total de U$S 3:090.000;
11) que la referida Resolución se notificó a Rodrigo San`t Anna, Valerie Baker King, Roen James San`t Anna Baker y Rodrigo Joaquín San`t Anna Baker, el 17.08.17;
12) que la División Notarial, con fecha 21.08.17, expresó que el vencimiento para la escrituración es de 90 días hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución que dispuso hacer uso del derecho de preferencia;
13) que Contaduría, con fecha 21.08.17, informó que  se hizo la reserva en el rubro 3.7 “Tierras y Edificios” del Programa Presupuestal 202/001 para el presupuesto 2017, por un importe de U$S3:090.000 equivalente a $ 89:610.000;

CONSIDERANDO: 1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;
2) que el Departamento de Avalúos y Rentas efectuó la tasación del inmueble e informó (Resultando 7) respecto a la constatación de determinadas características que presenta el inmueble,  que hacen posible una explotación económica regular del mismo y  que justifica  la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del control del cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley 18.244;  

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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